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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA DE SEGURIDAD SOCIAL  
DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE 

 
AÑOS 209°, 160° Y 21° 

 
PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA N°169 

                          CARACAS, 1 DE FEBRERO DE 2020  

El ciudadano Superintendente de Seguridad Social, según consta en  

el Decreto No 8.935, de fecha 30 de Abril de 2012, publicado en la  

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.913  

de fecha 02 de Mayo de 2012, en ejercicio de las atribuciones  

conferidas en el artículo 32 Numeral 4 de la Ley Orgánica del  

Sistema de Seguridad Social.  

DECIDE 

Artículo 1: Designar a la ciudadana PATRI CAROLINA BRICEÑO  
ALVIAREZ, titular de la cédula de identidad N° V- 12.562.650, para  

ocupar el cargo de libre nombramiento y remoción de GERENTE  
GENERAL (Encargada) DE LA OFICINA DE TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN, adscrita al DESPACHO DEL SUPERINTENDENTE  
DE LA SEGURIDAD SOCIAL, quedando facultada para ejercer las  

atribuciones previstas en el artículo 33 del Reglamento interno de  

la Superintendencia de Seguridad Social, contenido en la Resolución  

N °3.291, publicada en Gaceta Oficial de la Gaceta Oficial de la  

República Bolivariana de Venezuela N.° 40.163 de fecha 09 de mayo  

de 2013 y las que dentro del marco de sus competencias le asigne  

el Superintendente de Seguridad Social.  

Artículo 2: La presente Providencia Administrativa tiene vigencia a  

partir de su publicación en Gaceta Oficial de la República Bolivariana  

de Venezuela.  

 

comuníquese y publíquese.  

 
Dr. JULIO CESAR ALVIAREZ 
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